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Llegada al centro de 
detención. ICE le puede 

asignar una fianza.

Tache un cuadro Si indica que quiere que el 
juez de inmigración revise su 

fianza, la corte le asignará 
una audiencia de fianza.

Audiencia de fianza

(vea la lista de documentos 

para llevar)

Puede apelar con 
el Tribunal de 

Apelaciones de 
Inmigración. 

Solamente puede 
volver con el juez 
de inmigración si 

sus circunstancias 
han cambiado 

sustancialmente.

Pague su fianza a 
ICE.

Agencia de fianza 
que cobra por sus 

servicios 

Persona individual 
con estado legal 
migratorio en los 

EEUU

¡¡¡¡SALE de 
detención!!!!

Si vive en Colorado o Wyoming su 
caso será transferido al corte de 

inmigración de Denver pero todavía 
tiene que hacer un cambio de 

domicilio

Sigue peleando su 
caso de afuera.

Si vive en otro estado, 
tendrá que pedir un 
traslado y también 

hacer un cambio de 
domicilio

El dinero es 
devuelto a la 

persona que pagó 
la fianza

Si no indicó que quiere que 
el juez revise su fianza, tiene 
que hacer una petición con 

la corte de inmigración.

Si el juez no le 
otorga una fianza

Si el juez le 
otorga una fianza

Al fin del caso


